
 
Idulgencia plenaria 

 
Peregrinación a la Basílica del Santuario Nacional 

de la Inmaculada Concepción 
 
Los fieles cristianos pueden recibir una indulgencia plenaria al participar en la 
Peregrinación Diocesana a la Basílica del Santuario Nacional de la Inmaculada 
Concepción. Para obtener la indulgencia plenaria, además de evitar todo apego al pecado, 
incluso el venial, deben cumplirse las tres condiciones siguientes: confesión sacramental, 
Comunión Eucarística y orar por las intenciones del Soberano Pontífice. 
 

- Enchiridion Indulgentiarum, Norm 20. 
 
 
 
 
 
 
 


